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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Yopal Casanare, nueve (09) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Proceso : VERBAL – POSESORIO 

Referencia  : 850013103002-2021-00180-00  

Demandante : RAMON EMILIO PRIETO BRIÑEZ 

Demandado  : RAUMIR GUZMAN DEVIA Y OTROS. 

 

i. El vocero judicial de la parte demandante allega las constancias requeridas en providencia de 

fecha 17 de junio de 2022, respecto la fecha en que se realizaron las notificaciones a los demandados 

Rubén Darío Narváez Trujillo y Alirio Ruiz Motoa en la aplicación WhatsApp, para lo cual, luego de 

visadas las constancias respectivas se tendrá por notificados a los demandados citados de manera 

electrónica conforme el Decreto 806 de 2020 hoy Ley 2213 de 2022 y que, vencido el término no 

contestaron la demanda.  

    

ii. Ahora bien, para el 5 de agosto de 2022, se allegó corrección y reforma de la demanda en la 

que se indica se modifican, partes, hechos y pruebas, y corrección respecto de la formulación de la 

acción que pasa de DECLARATIVA DE ACCION POSESORIA a DEMANDA DECLARATIVA VERBAL 

DE AMPARO A LA OCUPACIÓN DE UN BIEN BALDÍO RURAL, para lo cual, en aras de resolver dicho 

pedimento, se tendrá como fundamento en el artículo 93 del CGP, que a la letra refiere:  

 
(…) ARTÍCULO 93. CORRECCIÓN, ACLARACIÓN Y REFORMA DE LA DEMANDA. El demandante podrá 
corregir, aclarar o reformar la demanda en cualquier momento, desde su presentación y hasta antes del 
señalamiento de la audiencia inicial. 
 
La reforma de la demanda procede por una sola vez, conforme a las siguientes reglas: 
 
1. Solamente se considerará que existe reforma de la demanda cuando haya alteración de las partes en el 
proceso, o de las pretensiones o de los hechos en que ellas se fundamenten, o se pidan o alleguen nuevas 
pruebas. 
 
2. No podrá sustituirse la totalidad de las personas demandantes o demandadas ni todas las pretensiones 
formuladas en la demanda, pero sí prescindir de algunas o incluir nuevas. (…) 

 

Así entonces, conforme se ha interpretado por la doctrina y la jurisprudencia, la reforma de la demanda 

opera cuando se pretende enmendar los errores o vacíos en los que pudo haber incurrido el 

demandante en el escrito introductor, en caso en que se advierta algún error o defecto formal, o para 

aclarar alguna confusión que se pueda presentar respecto a las pretensiones o a las pruebas y se 

concibe que su límite está en lo sustancial. 

 

No obstante lo anterior, observa el despacho, que, no se está corrigiendo o reformando la demanda en 

estricto sentido, ello en la medida en que lo que se surte es el cambió de la acción, en el entendido que 

se alteró la calidad en que actúa el demandante respecto de ser poseedor u ocupante y per se el 

derecho que reclama de posesión a ocupación, ello en razón de la naturaleza jurídica del inmueble 

objeto de debate. 

 

Entiéndase que los hechos que se agregan y modifican soportan la nueva acción que denomino 

AMPARO A LA OCUPACIÓN DE UN BIEN BALDÍO RURAL y sustituyo íntegramente todas las 

pretensiones de la demanda, se itera, se estaba solicitando la protección al derecho de posesión y 

ahora solicita la declaratoria de ocupador y explotador legítimo, situaciones jurídicas que no puede 

resultar irrelevantes, pues, resultan contrarias a las disposiciones normativas citadas en precedencia, 

razón por la cual se rechaza de plano la reforma de la demanda. 
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Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Yopal (Casanare), 

 

R E S U E L V E 

 

 
PRIMERO. TENER notificado electrónicamente a los demandados Rubén Darío Narváez Trujillo y 
Alirio Ruiz Motoa conforme las disposiciones del Decreto 806 de 2020 hoy Ley 2213 de 2022 .  
 
SEGUNDO. Tener por no contestada la demanda por parte de los demandados Rubén Darío 
Narváez Trujillo y Alirio Ruiz Motoa 

 
TERCERO. Rechazar la reforma de la demanda por resultar improcedente. 

 
CUARTO. Por secretaria, córrase traslado de las excepciones de mérito propuestas por el 
demandado Raumir Guzmán Devia, por el término de cinco (05) días, para que se pidan o aporten las 
pruebas pertinentes, de acuerdo a lo establecido en los Arts. 370 y 110 del C.G.P. 
 

Una vez vencido el término concedido, ingrese al Despacho para tomar las medidas de impulso procesal 

correspondientes.  

 

                          NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JAVIER ARTURO ROCHA VÁSQUEZ 

Juez 
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